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Associació de Professores i Professors

de Física i Química de Catalunya 2003

A la atención de la Excma. Sra. Pilar del Castillo, ministra de Educación, Cultura y Deporte.

Excma. Sra. Ministra,

Como representantes de la Associació de Professores i Professors de Física i Química de Catalunya 2003, deseamos aprovechar la ocasión que nos ofrece el MECD para manifestar nuestra opinión sobre la LOCE.

Ante todo quisiéramos presentarle nuestra asociación, cuya reciente constitución surge de la necesidad de promover la enseñanza de dos ciencias básicas, la Química y la Física, y de defender las condiciones específicas de los profesionales que se dedican a la enseñanza de estas materias. Con nuestras acciones no tenemos la intención de favorecer o de entorpecer la labor de ningún partido político concreto pues nuestro único objetivo es velar por la calidad de la enseñanza que reciben nuestros alumnos, por la mejora de las condiciones de trabajo de los profesionales que se dedican a la enseñanza de las ciencias y para impulsar una percepción social positiva de dichas materias que consideramos básicas.

El objetivo principal de esta comunicación es expresar nuestra preocupación ante los Reales Decretos de aplicación de la LOCE, RD 831 y RD 832, de 27 de junio por los que se regula la ESO y los bachilleratos.

La pérdida de peso específico que han tenido la Física y la Química durante los últimos años, sobre todo desde la aplicación de la LOGSE,  está impulsando a  los profesores de estas materias a asociarse  para canalizar su opinión y hacer públicas sus inquietudes respecto a la enseñanza de las ciencias en la educación secundaria. Que un estudiante pueda cursar un bachillerato científico sin alguna de estas dos materias, Física o Química, y acceder a estudios universitarios como medicina, ingeniería, veterinaria, etc, es inconcebible y es la causa principal del fracaso académico en los primeros cursos de estas carreras universitarias. Hay que considerar que tanto la Física como la Química contienen los conocimientos básicos y específicos para iniciar con éxito carreras técnicas y científicas y, siendo así, opinamos que los alumnos deberían cursarlas tal como lo hacían con anterioridad a la aplicación de la LOGSE.

Así pues, es evidente que en las Facultades de Ciencias Puras y Aplicadas y Escuelas Técnicas existe un déficit de conocimientos de Física y de Química por parte de los alumnos que acceden a ellas, hecho expresado reiteradamente por los profesores universitarios y por los propios alumnos. Una de las razones que a nuestro entender provoca esta situación es la inexistencia de un currículum claro, suficientemente amplio y con una asignación horaria adecuada para estas asignaturas en todas las etapas de las etapas de las enseñanzas no universitarias.

Creemos que éste es el momento adecuado para subsanar todos los inconvenientes que los profesionales hemos detectado y que corresponde a la administración actuar de manera coherente por una parte ante la ruptura que se ha generado entre las enseñanzas universitarias y no universitarias en la mayor parte de las especialidades científicas; y por otra subsanando la fisura que actualmente observamos entre la percepción social de la ciencia y su alcance e importancia en una sociedad desarrollada.

Consideramos necesaria más y mejor ciencia para todo aquel que se encamina hacia la especialización y para el gran publico que debe ser capaz integrar el conocimiento científico como una parte de humanístico.

A la vista de los Decretos de aplicación de la LOCE nos parece que las deficiencias detectadas en la LOGSE no sólo no se subsanan sino que se agravan. Por esta razón proponemos algunas medidas que detallamos a continuación:

1. Todos los alumnos de Ciencias y Tecnología e 1º de Bachillerato deberían cursar una asignatura de Física y una de Química. Así los alumnos de Ciencias de la Salud tendrían unos conocimientos básicos de Física y los alumnos de Bachillerato tecnológico unos conocimientos de Química.

2. Proponemos que tanto la asignatura de Química como la de Física estén desdobladas  en Física I y II y Química I y II, una para cada curso de bachillerato. Esto permitiría ofrecer una formación básica para unos alumnos en primero y la posibilidad de profundizar conocimientos en segundo  

3. Creemos que la LOCE debería especificar la obligatoriedad de cursar las asignaturas de Física, Química y Matemáticas en la opción científico-técnica, al ser estas materias imprescindibles en todos los estudios posteriores. Esto que parece tan evidente, actualmente no se cumple en la mayoría de los centros, amparándose en la libertad de establecer  itinerarios de que gozan los mismos. 

4. La nueva reglamentación de bachilleratos, en la cual aumenta ostensiblemente la desproporción entre las horas dedicadas a las enseñanzas comunes y las dedicadas a las asignaturas de ciencias, debería estar en consonancia con las directrices del Consejo de Educación de la Unión Europea y recoger los cinco criterios de referencia para mejorar los sistemas de educación  y formación en Europa hasta el año 2010.  Uno de estos criterios es “aumentar al menos en un 15% el número de diplomados en matemáticas, ciencias y tecnología en la UE…”.

5. Debería recoger y expresar la no necesidad de que los alumnos de Ciencias de la Salud cursen una ampliación o un segundo nivel de matemáticas en detrimento de las horas que deberían dedicar a la Física y a la Química, y su componente experimental. Desafortunadamente unas diez promociones de alumnos de bachillerato de ciencias han cursado o en sus centros 210 y hasta 280 horas obligatorias de matemáticas en bachillerato sin tener en cuenta sus intereses. 

6. Las asignaturas específicas de modalidad deberían tener una asignación de al menos tres horas semanales. Es el mínimo aconsejable que nuestra experiencia docente nos demuestra que permite un desarrollo continuo de las asignaturas de química y física y la asimilación de los conocimientos impartidos en ellas. A estas tres horas habría que sumar, como mínimo, una hora semanal con una parte reducida del grupo para poder realizar prácticas. Quince alumnos de secundaria es el mayor número manejable en un laboratorio por un único profesor.

7. Para garantizar el conocimiento básico del entorno y la formación de ciudadanos responsables, consideramos imprescindible unos mínimos que comporten la inclusión de la materia de Física y Química para la totalidad del alumnado de ESO, tanto en el 1r ciclo como en el 2n. Consideramos razonable que a nivel de 2n ciclo esta materia de Física y Química, a pesar de ser obligatoria, tuviera sus contenidos desarrollados de distinto nivel en función de los itinerarios escogidos.

8. La necesidad de contextualizar la ciencia y el deseo de no renunciar a su faceta experimental nos induce a sugerir que estos hechos sean sometidos a consideración para poder ofrecer una distribución horaria por materias más realista y coherente, incluyendo una hora extra para garantizar la realización de la parte experimental.

Agradeciendo su interés quedamos a la espera de su respuesta,

Firmado, M. del Tura Puigvert, presidenta

Barcelona, 15 de Julio de 2003

Rectorat UAB (Edifici A)  (ICE) 
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